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E L R E Y. 
or quanto atendiendo á la facilidad con que en es

tos últimos tiempos acuden los Religiosos á la Curia 
Romana á impetrar Breves de Secularización , al ex
cesivo número; de estas gracias, motivos que alegan 
poco conformes á las disposiciones Canónicas y Pon
tificias, baxo la confianza de que á las despachadas por 
la sagrada Congregación de la Penitenciaria se les ha 
de dar el pase en virtud de lo dispuesto en la Real Cé
dula de veinte y uno de Noviembre de mil setecientos 
setenta y ocho, y conviniendo desterrar tan perjudi
cial abuso, poner límites á voluntarios y maliciosos de
signios, y atajar el daño que se experimenta de irse 
despoblando los Conventos de aquellos Dominios, y 
especialmente de Misioneros, que tan á costa del Real 
Erario pasan á ellos, tuvo por indispensable mi Supre
mo Consejo délas Indias, en pleno de tres Salas, tra
tar tan grave asunto con la madurez y reflexión que 
merecía^ y teniendo á la vista las diferentes instancias 
que se habían presentado solicitando el pase de los Res
criptos obtenidos, con lo que en su razón dixéron mis 
Fiscales, me propuso su dictámen en consulta de diez 
y siete de Febrero de este año: y habiéndome con-
formado con él , he resuelto: Que sin embargo de 
estar exceptuados de presentarse á mi Consejo para 
obtener el pase los Breves de Penitenciaria por la ci
tada Real Cédula de veinte y uno de Noviembre de 
mil setecientos setenta y ocho, no siendo por su na
turaleza de esta clase los de Secularización, y aten
diendo al estilo de que la Curia Romana los expide 



^ ' h á t o r i * ' v solo por Penitenciaria comunmente por Dataria , Y Sülü f dá 
en virtud de comisión de su Santidad, que no se de 
el pase á Breve de Seculari.acbn , sm q u e ^ h a y . 
impetrado con previo permiso del referida^ribuna , 
VTÓ mano dé los expedicioneros destinaos a este 
fin, según lo tengo resuelto por Real Cédula circu-
iar de quatro de Diciembre de mil setecientos noven-
ta y cinco para todo recurso á Roma en toda gene-
ralidad, v ser conforme al objeto y motivo que dio 
fundamento á la mencionada Cédula de .mil setecien-
tos setenta y ocho, sin que por esto quede perjudica
da la Jurisdicción Eclesiástica como dirigido acón-
servar el buen órden , la disciplina y la suprema Real 
Regalia : que consiguiente á esto, presentadas que 
sean en mi Consejo las preces, proceda este a su des
pacho, confórmelo dictare en cada casóla prudencia: 
aue viniendo los Breves cometidos a los Muy Re
verendos Arzobispos y Reverendos Obispos para la 
verificación de las preces y execucion de semejantes 
gracias, y estando obligados por su sagrado minis
terio á proceder con la mayor escrupulosidad y deli
cadeza l para no hacerse responsables de las resultas 
de un indulto sin legitimas causas impetrado, lo exe-
cuten así rigorosamente, como lo confio de su zelo y 
conciencia para descargo de la mia , procediendo en 
la actuación de diligencias con su acreditada justifica
ción, no solo con audiencia de parte, sino también de 
oficio y por medios instructivos, hasta quedar asegu
rados de la verdad y legitimidad de las preces , pre
caviendo colusiones y maliciosos arbitrios que^suelen 
intervenir^ dándome cuenta sucesivamente de las re
sultas que tengan los Breves de esta naturaleza que 
con el pase de mi Consejo se les presenten, con ex-
presión de si han surtido ó no su efecto, de las cau
sas que haya habido para ello, y de los sugetos sobre 
quienes hayan recaido. Por tanto por la presente rue
go y encargo á los Muy Reverendos Arzobispos y Ke-



verjendos OM^^ y hagan guar
dar y cumplir esta mi "Keal Resolución : por ser a£Í mi 
voluntad. Fecha m&ieíMd de rfuMú^* 
de mil setecientos novénta y siete. 

V . M , declara qué reglas deben preceder para la obtención de 
Breves de Secularización, manda al Consejo no les dé pase sin es
tos previos requisitos,y encarga á los Muy Reverendos Arzobis
pos y Reverendos Obispos cómo deben proceder en materia tan 
delicada. 




